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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

ayuntamiento de Veli l la de S. Antoniodotada 
con 1,095 rs. anuales. Los aspirantes á ella pue
den dirigir sus solicitudes á la corporación mu
nicipal de dicha villa, señalándose al efecto un 
roes de té rmino que principiará á contarse des
de la inserción de este anuncio en el Boletín of i -

Madrid C de octubre de 1848,—El marqués 

de Peñqftorida. 

nrrcfB^OA bfe L A P R O V I I Í C I A D E M A D R J D . 

\ 5-w HVt ^ * vA'H> \ »%*>e * * 

L a dirección general de contribuciones in« 
directas» rae dice con fecha i . ° del corriente lo 
que sigue: 

^Adjuntos remito á V . ejemplares 4e) 
pliego de condiciones que ha formado esta di
rección general para que sirva de base á esa ad
mití istracioh dé con tribu t í on es indirectas én la 
subasta y arrendamiento de tos derecbos sobré 
él consumo de especies determinadas. 1 0 1 1 

Para la formación del espresado pliego lia 
partido la dirección de lo que esta prescrito so
bre arrendamientos én el real decreto de a3 de 
tnayo de 1845, ett órdenes posteriores y én aclai 

1*% 
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r 
la hacienda pública y los arrendatarios, y no las 
reglas establecidas por el mencionando real de?-, 
creío para el orden y ejecución de Us subastas;, 
tu las que se refieren a la aptitud legal crcjr> t 

cunstaiidas dé los lieitadores para que estoi 
puedan ó no ser admitidos á los remate> 1 r , t 

Las condiciones que contiene el pliego se
rán, pues, las Únicas queja administración cóo« 
signara eñ las escrituras y que constituirán las 
estipulaciones que liguen én su dia á la ha€Íca~ 
da y á los arrendatarios en el cúi 
pectivó dé los contratos de arriendo. Las n 
indicadas, referentes al orden y eíecucioi 
subastas y a las circunstancias de los lieitadores, 
qué son las contenidas én los artículos ¿oS* s3i» 

desde el i36 basta el I 5 I ¡uc jüs ivede les -
presado real decreto, se publicarán al mismo 
tiempo'que el pliego de cóndiciouesi*>o para 
que, como estas, sean deanes, c^tguédus en 

mientq de los lieitadores y uo PMedau estos ales 
gar ignorancia de lo quejas mismas prescriben 

l U j 1 Aunque para la celebración de los eucal>eza« 
-Ifafcfilóa > de los arrieoaos «sUil e é l á b ^ 
.él Vetericio real decretó las regUs a qtte J« «d> 
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qf f l fOlás toliuTOoffifr '^ las mis» 
<mas reglas las condiciones nuevas que exigen 
las afclaracroiies arriba indicadas, pues qtfe ver» 
^san estas sobre puntos esenciales para la buena» J 
administración del impuesto de consumos, y 

XJUC 
**nient 
nos, sf no- también r.para ra hacienda mfsma, < 
-caso q u e administre los derechos por su propia 
cuenta. Tales soth variando únicamente ó susti
tuyendo una con otra las palabras de ayunta-
vniehtiby a¥rénduturio y las posiciones respecti
vas que los interesado*; debary ocupar, ras"qtftft 

^ . . - 1 » * * J f y . f^^asla el 20 iiicrusi^ diciories desde e l iré 
ve, en inteligencia deque la'última deberá ob l i 
gar á los ayuntamientos, en iguales términos 
que á los arrendatarios, si aquellos verificaren 
conciertos desuno ó mas ramos cou la facultad 
de la esclusiva en las ventas. 

La dirección ha observado qtie en algunas 
provincias las oficinas, interpretando la teaI ms* 
trucctoii de consumos de un modo á que no da 

o es 
>. c 

suficietite motivo, y qoe en úl t imo resultad 
K I c ' ̂ •10»S ÓtO Ol * j f> • > «. • 

ademas 'gravoso y perjudicial a los intereses de 
la hacienda pública, dieron carácter judicial á 
los actos de las subastas, debiendo tenerlo adtni* 
nistrativo puramente. La instrucción, al tratar de 
la ejecucidtt'de las subastas, menciona al inten* 
dente, á lar administración y al empleado que 
esta comisione; y aun cuando también mencio-
tía al escribano públ ico, previniendo que actúe 
en las diligencias, ésto 110 debe entenderse res* 
pecto á las dé instrucción dé los espedientes que 
vórrespondeti exclusivamente á las oficinas, sino 
a 4as de los remateŝ , y no -para darles carácter 
judicial, sino para que dicho escribano dé testi-
motiio de ellos y se esVteiidáu después coti esta 
cirennáiaricia las correspondientes escrituras pú* 
brices de-los contratos de arriendo. 

Para conciliar pues lá publicidad que tanto 
importa dar á las subastas, y el mayor trabajo 
que ocasionará á la administración la novedad 
accidental que sé introduce eti el método dé su 
ejecución, con la economía que resultará de que 
los espedientes y los actos de los remates tengan 
el carácter administrativo que deben tener» se 
servirá V. S. mandar que se publique desde lúe-
go- por tres vefcéá- eíi e í b o l e t í n ' oficial de esa 
provincia el adjonto pliego dé condiciones, con 
el intervalo de tino o dos4 días entre una y otra pu
blicaron* refiriéndose después la administración 
«4 mismo Boletín, con espresión de los números 
y fechas de los días que correspondan en los 

j» da pueblo, y consignando entonces las particnv 
lartdades que le comprendan. Igual reí eren rita y 
las mismas particularidades se Servirá W S . te
ner "presentes en los edfetos que mande'lijar, 
pu^fo i to lirmtaHo^jar píiebta cuyos derechos 
de consumo se subasten, puesto que loVmadios 
da j r ^ i ^ sr̂ n su^ietttes^aVa aU 
canzar é l objeto de la instrucción y conciliar los 
estretilos referidos. 

, * La dirección escita por ú l t imo el celo ds 
V. S. y dé la administración paca que. eutéÁtl'» 
dose debidamente y con k^rg^r i í ia que el ser-

vVicióí'ect^ma^ de las condiciones del nuevo plie* 
go.se practiquen con precisión y esactitud las 
operaciones preparatorias qué exijeti para lá 
'ejecución de las subastas, y se logre el impor
tante fin de verificar los itrtétt^ám 
'detteftos sobré co t r t í t f r t fo^^ regular 
y uniforme^eti Jodas partes, y con la economía y 
mayores ventajas posibles á t favor de \L haciera 
'da públ ica . 

L o que por acuerdo de la misma dirección 
comunicóla V.S. r ja ra Su inteligencia y cumplí» 
miento, esperando se servirá acusarme él recibo 
á vuelta de correo. 
- Y sé inserta en eete periódico oficial para in* 
teligencia de los ayuntamientos d é l a provincia 
y demás á quienes corresponda, con el pliego dé 
condiciones formado por la dirección general 
que se cita en esta orden. 

Mad rid Á de octubre de % 848¿^P.' k. :Eü¿é -
bio Lupéz Marín. 

(En el próximo número se insertará e/pliego dé 
condiciones.) 

. V . v ' . i 

JUNTA DIRECTIVA DE L A DEUDA PUBLICA. 

Trigésima octava quema de créditos.-

Reunida en la plazuela de S. Martín á las once 
de la manaba de este diá la junta compuesta de los 
señores qué firman la presenté acta, y colocados en el 
estrado preparado al efecto, se leyóla de la sesión an
terior, y fue aprobada. . ) 

Acto continuo se pusieron de manifiesto los lega
jos que contenían jos créditos de la deuda activa exte
rior del 5 ppr too.; y los de la interior al 4« 5 p o r 

100 y sin interés que se hallaban destinados al fue
go, tales como habían sido reconocidos por la junta, y 
dispuestos y conducidos conforme á lo prevenido eti 
las reglas 4? jr 5? ¿e lá instrucción aprobada par ta 
mitin á. 
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ífeh Wgtítia el Excmo. V presidente'ordeno que 
secretario leyese, como lo verificó, cl'real decreto 

«ríe i3 de marzo de vtTj y la citada instrucción; el 
'numero 'total de los documentos destinados á la que
ma, y el de paquetes que los coólenian. Concluida la 
lectura, y 'colocados los créditos en su respectivo lu
gar con sujeción á Flo prevenido en ta regla 'q? ae'cÍH 
cha'instrucción, invito el Excmo Sr. presidente á los 
espectadores á que tomasen ejemplares de los suple
mentos a las Gacetas del 18 de marzo de 184-7» 1 ° 

• . * * * 

y 2 9 de abril, Y6 de mayo, 3 i de julio y 12 de 
agosto del corriente ano, eu que se habia publicado lá 
numeración y clases de los créditos, y los éscitó tam
bién a que se enterasen dé la legalidad de la opera
ción, abriendo por sí ó señalando para que seabrie
se el paquete ó paquetes que designasen, á fin dé com
probar la esactitud de su contenido con lá indicación 
de los mismos suplementos. , ' 

Y no dirigiéndose ninguna demanda á pesar de 
las reiteradas invitaciones que se hicieron al públi
co para ello, dispuso 'el ExCmó. Sr. presidente se ábrie* 
sen los paquetes 'qoe encerraban los documentos, y 
amontonados se les pegó fuego y movió en distintas 
direcciones, hasta oue quedaron reducidos á cenizas 
todos los de la deuda pública contenidos en aquellos, 
de que se acompañan ejemplares autorizados; impor
tantes los del 18 de marzo de 1 8 4 7 , ochenta millones 
quinientos cuatro mil reales; los del 1 o de abril de 1 8 4 8 

sesenta millones seiscientos mil reales; los del 2 9 del 
mismo mes y ano, doscientos cuarenta y dos mil lories 
ochocientos ochenta y cu airo 'mil reales; ios del 1 6 de 
mayo siguiente ochocientos cinco millones trece mil 
quinientos cuarenta y cuatro reales veinte y tres roa-
ra vedis; los del 3 1 de julio, once millones seiscientos 
cuarenta mil reales; y los del 12 de agosto, doscientos 
treinta millones cuatrocientos noventa mil cuatrocien
tos cuarenta y tres reales once maravedís; y todos jun-

í 

tos, rail cuatrocientos treinta y un "millones'ciento 
treinta y un mil nuevecientos ochenta y ocho reales 
vellón. | '• -V> •[ l 

~'» ;Satisfecha cumplidamente la junta y el público de 
la operación, el Ecxrao. Sr. presidente dio por concluí-
dó el acto, conforme á lo que previene la regla 1 3 de 
ia misma instrucción. 

r»! ti 1 

Y en cumpíimieoio de lo VesuéUo; én tí árt. i 3 
del citado real'decretó dé i 3 de marzo, firma la iun-

> 1* 1 t i l O í l ÍIÍJfí Q k" 

ta por cuatriplicada la presenté acta formal á loseféo 
•os y para, los usos que el mismo previene, deque cer
tifica él secretario del ramo de amortuacion en Ma
drid a 1 7 de octubre de 1848.—Ramón Santillan.— 

atea mám^m^^^^ 
de Herrá4íi .^ManúeJ$¡ari<^ 
Vía Adriéfasens, secrclai'iói ?. i gs !, • fe m w t 

QF1G1A1* 
Niwvuf * o 

'et? (**» Ü«J inq 

"4Í'|ío£í t ni ANUNCIOS. 

Quien quisiere hacer postura al abasto y surtido 
con la venta esclusiva al por menor de vino, aceite, 
carnes de baca y carnero, tocino, manteca y embuti
dos, aguardiente, jabón y vinagre, en la Villa dé 
Brúñete, para todo el ano venidero de 1 8 4 9 ^presen
tará sus proposiciones al ayuntamiento del; misino 
pueblo,én inteligencia ; que sus dos remates están se* 
najados y se ban de celebrar los dias Y*' y ¿4Jdf ri^ 

1 • J • 1 • 

estará de manifiesto los pliegos de condiciones para 
Inteligencia de los lieitadores. 

E n los mismos dias V A la misma hora se rema
tarán los arrendamientos de la casa tienda, ca mecería, 
y derechos del portazgo. 

. ? •• j l él ob :•<'«? 

"T$> I •'• :t> • H*' S O ir . { gol M 1 >eiáJ asteiü snauatii I 

Con ia autorización competente del Jbxcmo. JSr. 
gefe superior político de la provincia se subastan 'en 
el pueblo de Coslada las yerbas de los prados titula
dos Largo y £g ido , tasadas én la cantidad de 2 , 0 8 0 

reales vellón las aue entrarán á disfrutarse /desdé 
él i 5 de noviembre próximo hasta i.° de marzo ve
nidero de 18-49, señalándose para su remate el 3 del 
inmediato noviembre de once á doce de su mañana 
en la sala capitular, bajo el pliego de condiciones qué 
estará de manifiesto en ia misma. Lo que se anuncia 
al publico invitando licitado.es. 

• 4 

; jialdüd B r ta ntoinp iSnsrafq l » l r « r « ¡witi o m 

E l ayuntamienfo constitucional dé Villanueva a*e 
Perales con la competente autorización del Excmo. se
ñor gefe superior político saca eo subasta las yerbas 
de invierno de su dehesa boyar, titulada Monte de 
Perales y Vtílánueva el día 2§» deí a) me rite, desuna á 
cuatro de su tarde én la sala de dicho ayuntamiento; 
'asi mismo 'que la casa de posada del ca tidal dé sus 
propios el cual ha de reg ir en el próximo año'de 
1 8 4 9 l , n o v rt*0 , , ; i Í° d e , a s r e s P ^ c l i v * « condiciones 
que están de manifiesio; advirtiendo qoe dicbasiti 
bastas quedaran abiertas por cuarenta y ocho horas 
para si a%un lieitador h ic iere mejora en ta décima 
'que se admita, en cuyo caso sé celebrará el remate 
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f¿m«oYoriQ r<tt> W)a$ ú h l|ana^ldi# \'b de novivm-

ftref llrs 'intimas toras/adjudicanJolo én el mejor 
pdsmrj'jr ¿i 4u> IrdMére mejor* de deCÍmá, quedará 
*djadread© la persona *qoe hubiere sido "mejor̂ pos
tor en el remate del 20 referido* 

En ta villa 'de Morana de trrtnedio/se atestan 
por su ayofítdToreríto coa r l c o m p e t e n t e p e r m i s o del 

£xcmo. :Sr. gefe político, la* yerbas de invierno dé 
1os prados p e r t e n e c i e n t e s á los p r o p i o s ; hallándose ta
sadas por el agrónomo 'del partido en 1,5oo rs.: su re
mate está señalado para el vi del próximo noviem
bre, él qéésérealitaYá confarreólo i las prevenciones 
señaladas en ra ordenanza de montes. 

!, tí) Vi 

•0Ó9$*q• ^ .> H-r ah piabi"'*? wi« la a •, • 

E ! dofeiogo 12 de noviembre sé ceíebrará remaré 
dé los pastos de invierno del monte nuevo de la O l 
meda perteneciente á los propios, para 4/0o cabezas 
tanates desde el dicho día hasta 3 i dé marzo del Ve
nidero. 

i o ó n n i l »03 

i 1 .• L}6l• -ii ;.;.•!/ í Si3 1 

En l a villa ó*e Fuenlidueña de Tajo se subastan 
Con autorización del Excmo. Sr. gefe político los pas. 
tos de la tercera y última parte del monte encinar, el 
domingo 5 de noviembre próximo, en la sala capitu
lar de once á doce dé la mañana. Están tasados los 
pastos por el perito agrónomo en 760 rs. para disfru
tarlos con 20b cabezas. 

.O0O, 

Con superior permiso se subastan, basta el 20 
de marzo próximo Venidero, los pastos de la dehesa 
de Valdeporquerizas perteneciente á los propios de la 
villa de rerales de Ta juña, para 800 cabezas de ga
nado lanar, tasados por el perito agrónomo en 3,8oo 
reales: Su reñíate se celebrará el dia 5 noviembre pró
ximo, en la sala capitular de la misma, á las doce de 
su mañana; y el dia 7 á la misma hora y en el mis
mo sitio, el de la puja del quinto si la hubiere; para 
cuyos actos estará de manifiesto el pliego de condicio
nes» 

£ l ayuntamiento constitucional de la villa de B a 
rajas de Madrid ba señalado el Iones 3o del corrien
te y boca de once á doce de su mañana para celebrar 
el segundo y último remate de los artículos de vino, 
aguardiente, aceite f tocino, carnea, jabón y vinagre 
con la venta eschisiva al por menor, en cuyo dia y 
hora se celebrará también el segundo de las casas ta* 
lerna* tienda* ca mece na y mesón con sus agregados 

1 • >i 
Decientes $ .SIJS p r t y ¡ o # , fcfdo ddn la mejora ik\ 
rio. l ió q u é ' s e anuncia al pub l ico i n v i t a n d o l i c i 

te rt crie <,¡e(í tes 
diezma 
ladores. _ _ _ _ _ 

E l ayuntamiento conslirucíonal de Navalcarneró 
ba señalado los dias 5 y 15 de noviembre próximo, 
basta última hora de la tarde, para la celebración del 
primero y segundo remates rcspectivameute del ar
riendo del derecho y Venta esclusiVá al por menor de 
los ártYcóios de consumos por loque respecta al año 
de 1 8 4 9 , cotí arregló á los pliegos de condiciones que 
se. hallan de manifiesto 'en lá secretaria de la corpo
ración. 

Se anuncia invitando licitadores. 

Debiendo verificarse la subasta de la obra 
para la Construcción de una fuente y cañería 
pública é'n el pueblo de ViltaVerde, mandada Sa
car de nuevo por disposición del Excmo. Sr. ge* 
íe superior político de la provincia se bace saber; 
al público para que la persona que guste se pre^ 
senté á Ver las condiciones del pliego y presu
puesto de dicha obra en este ayuntamiento, se
ñalándose para su remate él día 4 dé noviembre 
próximo á las doce de su mañana. 

MÉftCÁDO PUBLICO B E URANOS. 

A L H O J V D I G A D E M A D R I D . 

Previos en el mercado de hoy. 

Trigo de 36 á 3 9 rs. Vn; 
Cebada de t5 á 1 6 ra. vn; 
Algarrobas de 16 á 1 7 rs. vn; 

Madrid 27 de octubre de 1848. 
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Habiendo cumplido en fin dé setiem
bre el tercer trimestre de la suscricion 
á este periódico y siendo muy pocos 
los ayuntamientos que se han presen2 

todo a satisfacerle á pesar de la obliga
ción én que están de efectuarlo ¿ se les 
advierte pasen á la redacción establecida 
en la calle de Atocha núm. 1 0 2 , c u a r t o 

bajpj con elfín de llenar esté deber tanto 
por este como por los anteriores, trimes
tres, los qué aun ño lo han Verificado. 

9 H S | ! 

MADKD: fmpren'Ú Mg D. MANUEL l'rTi. 


